
 LICT/99/153/2025/0026 – Contratación de la prestación del servicio y mantenimiento de plataforma formativa para los 
alumnos de Readaptación Profesional de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61. 

Anexo Valor Estimado Página 1 de 3 
 

 

ANEXO II JUSTIFICACION VALOR ESTIMADO Y MODIFICACIONES 
 
El presupuesto para la duración inicial del contrato es de 5.560,50 € (impuesto/s indirecto/s no 
incluido/s). Se ha obtenido dicho presupuesto teniendo en cuenta el contrato precedente, ajustando el 
servicio a las necesidades actuales y previstas. De acuerdo a lo anterior, el presupuesto está formado por 
los siguientes conceptos, en euros, impuesto/s indirecto/s no incluido/s: 
 

- Acceso a la plataforma de formación online, que abarca la implementación, integración, puesta 
en marcha y personalización según las necesidades específicas (este coste se abonará únicamente 
al inicio del contrato) → 440,00 € 
 

- Horas estimadas de soporte técnico, que indican el tiempo proyectado que el equipo dedicará a 
resolver incidencias o proporcionar asistencia técnica (13 horas anuales en total por 27,50 €) → 
357,50 € 
 

- Acceso y gestión del servidor, cubriendo todas las actividades relacionadas con el control, 
configuración y mantenimiento continuo de la plataforma (teniendo en cuenta el número de 
usuarios establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas) →1.243,00 € 
 

- Servicio de Aula Virtual formativa, que facilita la compartición de recursos y la gestión digital de 
contenidos de manera eficiente y accesible (4 Aulas Virtuales por 880,00 € cada Aula Virtual) 
→3.520,00 € 

 
Dicho estudio se ha basado en: 
 

- Análisis de los precios de adjudicación del contrato en vigor: Se ha analizado la variación de los 
precios de adjudicación desde la fecha de inicio del contrato, hasta la actualidad, teniendo en 
cuenta el Incremento de Precios al Consumo (IPC). 
 

- Análisis de los precios ofertados por los distintos proveedores: Se ha analizado los precios 
ofertados por los distintos proveedores, los cuales son capaces de prestar el servicio con los 
requisitos mínimos exigidos por FREMAP en los Pliegos. 

 
 
Con toda la información aportada se obtiene: 
 
 
Importe en euros (impuesto/s indirecto/s no incluido/s): 
 

- Presupuesto inicial (12 meses): 5.560,50 € 
 

- Posible prórroga (12 meses): 5.560,50 € 
 

- Modificaciones previstas (20%): 1.112,10 € 
 

- Valor estimado: 12.233,10 € 
 

Para el cálculo del Valor Estimado del contrato se ha tenido en cuenta, a efectos de modificaciones 

previstas, un porcentaje máximo del 20% del importe del presupuesto para la duración inicial, si bien, en 

fase de ejecución, este importe correspondiente a las modificaciones previstas se ajustará al límite 



 LICT/99/153/2025/0026 – Contratación de la prestación del servicio y mantenimiento de plataforma formativa para los 
alumnos de Readaptación Profesional de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61. 

Anexo Valor Estimado Página 2 de 3 
 

máximo del 20% del precio inicial o importe de adjudicación, tal y como se establece en la normativa de 

contratación pública. 

Supuestos de modificaciones previstas 
 
Las circunstancias técnicas que podrán dar lugar a modificaciones previstas del contrato son 
las siguientes: 
 
- Incremento/reducción de horas de soporte técnico en caso de mayor o menor número de incidencias. 
Este incremento o reducción se documentará por escrito y se concretarán el número de horas a 
incrementar o reducir y se facturarán al precio/hora que hayan indicado en la oferta económica 
presentada. 
 
- Incremento/reducción del número de Aulas Virtuales de formación en caso de ampliación o disminución 
de plantilla de alumnos. Este incremento o reducción se documentará por escrito y se concretarán el 
número de horas a incrementar o reducir y se facturarán al precio que hayan indicado en la oferta 
económica presentada. 
 
- Necesidad de realizar adaptaciones en caso de que surjan nuevas funciones que requieran formación 
adicional. Se solicitará una oferta a la empresa adjudicataria, no vinculante para FREMAP, para la 
realización de dicha necesidad, de forma independiente y teniendo que guardar una proporción según la 
oferta presentada para la presente licitación. 
 
- Cambios en la normativa reguladora respecto a la formación. Se solicitará una oferta a la empresa 
adjudicataria, no vinculante para FREMAP, para la realización de dicha necesidad, de forma 
independiente y teniendo que guardar una proporción según la oferta presentada para la presente 
licitación. 
 
En el caso de acometer alguna de las modificaciones mencionadas, las mismas se documentarán por 
escrito, previa presentación de una propuesta por parte del adjudicatario o de FREMAP, debiendo ser 
aprobada por las partes. 
 
Para el servicio objeto de licitación no procede revisión de precios para la duración inicial del contrato ni 
para las posibles prórrogas contempladas. 
 
Ejecución de modificaciones previstas 

 
En el caso de acometer alguna de las modificaciones previstas mencionadas en el apartado anterior, se 
distinguirán los siguientes supuestos de ejecución: 

 
• FREMAP documentará las modificaciones necesarias, justificando las circunstancias técnicas 
sobrevenidas que resultan en una modificación prevista del contrato. 

 
• FREMAP realizará una petición formal de modificación prevista al adjudicatario, especificando 
detalladamente el dimensionamiento y referencias de los productos necesarios. 

 
• El adjudicatario deberá presentar en el plazo de 30 días naturales una propuesta técnica y económica 
que, en todo caso, deberá ser acorde a los precios de mercado. 

 
• El precio de los servicios ya contratados con anterioridad deberá ser, en todo caso, inferior o igual a los 
precios unitarios indicados en su oferta económica. 

 
• FREMAP podrá comparar la propuesta técnica y económica recibida con otros operadores del mercado, 
reservándose la posibilidad de realizar la contratación mediante otros procesos. 
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Una vez que FREMAP haya aprobado la propuesta del adjudicatario y habiéndose cumplido todas las 
condiciones indicadas, se firmará el anexo al contrato vigente, correspondiéndose con la ejecución de la 
modificación prevista según los términos descritos. A partir de la firma del mencionado anexo del 
contrato, serán de aplicación las mismas condiciones y acuerdos establecidos en esta contratación. 


